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ADVERTENCIA
PRECIOS DE SUSCRICÎON,

EN I A CAPITAL.

3 50 Pts.

Ntiiuero Kiielto.

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por mi año.

»
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FUEBA, 

Por un mes. . 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .
0’25 pcMelns.

PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat irias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
óGcialniente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
blos de la misma provincia.
I (Ley DE 3 DE Noviembre DE 1835.)

IMT». Día LnaNCiLA
Calle del Peso, piso bajo,

(uiera 
ite en
.a san-

•otella 
menta 
i cual- 
oiona- 
i Mon- 
groño O 
irinci-

il.’de i PRESIDENCIA

tel CiSiseh 4c Ministres.
>ales.

irvicio 
ciona-

SS. MM. y augusta Deal Fa- i 
lilia continúan en esta Corte | 
iu novedad en su importante ■ 
llud. ¡

Goiîiei'fio civil.
Sección de iFomento.

',do del 
de

C«B«Bfiîâîs Ag^B'ácoSas.

pEste Gobierno civil lia acor- 
ftdo conceder un plazo de diez 
p para que presenten sus re- 
¡bmaciones los que se conside-

m.

perjudicados con la jireten- 
íón de D. Pedro Ibañez, vecino 
fe Halda, que solicita los bene- |

so. '«05 que la ley de 3 de Junio î

MATERIAL.

í Por componer 3 pares de
¡1868 dispensé á los que consl I “
^yen en el campo, para los ¡ Por id- 2picachones uno 
flificios que con destino á la i ^^.L^doyotroacerado, id.al 

mismo.Incultura lia edificado desde el Por calzar 4 azadas á 3

S5

vivovic ex xui cdizar azaoas a 
de 1881 en jurisdicción de I P^®®tas una, id. al mismo.

Î expresada villa, término que 
dominan Mojalgara.
Logroño 24 de Marzo de 1884

El Gobernador, 
Federico Terrer y Galvez.

OONTÆÜURÎÆ
íondos provinciales de

LOGROÑO.
1883-84. Mes de Diciembre.

los gastos originados en

las obras nuevas del Vivero ' 
provincial de Varea ejecutadas ■ 
por administración, bajo la ¡di- í 
rección del Ingeniero Jefe do ' 
las carreteras pro vinciales| Don ! 
Amós Salvador, durante el mes ' 
de Diciembre último que sepu- ■
blica en el «Boletín oficial, tribuciones ha acedado en orden
en cumplimiento de lo disx 1 i' 1 m- 1 i'de 22 de Febrero últi- 
puesto eu el artículo 12o de la ■ mo que por las oficinas liciuicla- 
ley organica Provincial de 29 doras de la provincia se remita á 

_ _ - . ’ ¡ la Administración de contribu-de Agosto de 1882 y cuyas 
cuentas originales se encuen­
tran de manifiesto en la Se­
cretaría de esta Diputación.

PERSONAL. Ptos. cts.

Por 43‘50 jornales á los 
peones Pedro Ramos y Ee- 

‘ derico Sauz á dos pesetas 
! jornal.
j Por 34S id. á los id. Juan 
j Castillo y Lorenzo Borraz á 
i I‘75 id. id.

»

1

5 »

Por 26 aguzaduras, id. al

87

59 50

12

50

«

mismo. 1

Total. ... 166 25

I Importa esta nota las figura­
das ciento sesenta y seis pesetas 
con veinte y cinco céntimos.

Logroño 29 de Febrero de 
1884.—El Contador de fonJos 

I provinciales, Felipe Victoriano 
[ Idígoras—V.” B.” El Vicepre­
sidente, Miguel de Pujadas.

l^aciéB île

Cii’cidar,

IMPUESTO DE DERECHOS REALES.

La Dirección general de con' 

ciones de la misma, dentro de 
un breve plazo, relaciones com­
prensivas de las testamentarias 
liquidadas provisionalmente des­
de 1. de Enero de 1873 que no 
han sido presentadas á liquida­
ción definitiva apesar de haber 
transcurrido el término que se­
ñala el art. 61 del Reglamento 
provisional vigente del impues­
to, interpretado por Real orden 
de 28 de Agosto de 1882: y que 
con vista de ellas se proceda á 
obligar á los contribuyentes que 
no tuvieren pendiente solicitud 
de próroga, á presentar sus do­
cumentos a liquidación definiti­
va, por los medios que autoriza 

A fin de dar cumplimiento á una orden de la Superioridad 
se nace preciso que los Sres. Alcaldes, qneá continuación se ex- 
piesan, remitan a esta Intervención de Hacienda en el término 
de 5 días, á contar desde la fecha, copias autorizadas de los po- 
deres en virtud de los cuales recibieron sus apoderados en el 
mes de Mayo de 1875 las inscripciones de renta consolidada al 
3 por 100 que se detallan á continuación;

el capítulo 7." del citado Regla­
mento.

Próximo á espirar el plazo se­
ñalado en la aludida circular de 
22 de Febrero y en el deseo de 
evitar molestias y gastos á los 
contribuyentes que se bailen en 
el caso á que la misma se refie­
re, esta Delegación les invita á 
que en eí término de diez días 
contados desde el en que se pu­
blique este anuncio en el «Bo­
letín oficial», presenten en la co­
rrespondiente oficina liquidado­
ra para la práctica definitiva los 
documentos relativos á testa­
mentarías que hayan sido liqui­
dadas provisionalmente, bajo 
apercibimiento de que trascurri­
do dicho plazo se procederá con 
todo rigor, en cumplimiento de 
lo mandado por la superioridad, 
contra los que no lo hubieren 
así verificado.

Logroño 24 de Marzo de 1884 
= E1 Delegado de Hacienda, 
Luis María de Robles.
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Capital
Núiucrú nominal,

AYUNTAMIENTOS. APODE RxkDOS. de las ins­
cripciones . Reales. Cfs

Ayuntamiento de Torrecilla en
Cameros. D. Manuel María Urien. 57.943 1514 12

Arnedo. 58.003 122716 39
54.298 18787 40

Zarratón. 58.981 244362 27
62.828 439 36

Anguiano. 59.902 2805 32
Aldeanueva de Ebro. 59.903 4793 77
Azofra. 59.905 8313 83
Cenicero. 59.908 1934 70
Lagunilla. 59.914 292 36
Negueruela. 59.918 171 96
Piqueras. 59.919 1343 55
Villalobar. 59.928 438 53
Negueruela. 54.253 1022 33
Murillo de Rio Leza. 54.258 501 28
Santorcuato. 54.262 99 15
Villoslada. 54.263 15160 49
Zorraquín. 54.264 5013 15
Haro. 54.270 163 54 Î
Oj acastro. 54.273 205 80 !
Piníllos. 54.274 108 30
Villalobar. 54,280 25340 58
Casalareina. 54.287 20746 17
Azofra. 54.294 331 98
Lagunilla. 54.290 245 35
Ventosa. 54.307 1080 22
Castañares. 54.311 3847 77
San Vicente. 54.315 3604 24
Alesanco. 54.316 3636 20
Nájera. D. Blas Abeytua. 58.980 24004 26

54.304 81434 20
58.885 1156 96

Velasco. 59.926 1117 83
Rincón de Soto. 59.921 310 41

54.259 20254 62
Gallinero de Rioja. 59.913 11275 02
Cuzcurrita. 59.909 1302 02

54.208 5295 95
Saj azarra. 59.922 3347 84

54.254 867 07
Villar de Torre. 54.281 54836 53
Santo Domingo. 54.256 5493 68
Hornos. 54.271 552 39
Tormantos. 54.278 14301 02
Torrecilla sobre Alesanco 54.279 218 80
Villarta Quintana. 54.282 84-4 84
Manjarrés. 54'297 195 86
Grañón. 54.303 236118 98
Herce. 54.313 797 19
Leza de Rio Leza. 54.314 4407 91
Cornago. D. Julio Morga. 54.257 452 65
Munilla. 54.272 1548 90
Baños de Rio Tobía. 54.285 7705 02
Berceo. 54.286 110 72
Hormilla. 54.288 1499 71
Huércanos. 51.289 218 19
Rabanera. 54.292 1411 33
Camprovín. 54.295 281 94

59.907 441 75
Briñas. 54.301 5939 99
San Millán de Yécora. 54.305 837 58
Santurdejo. 54.306 723 90
Villarejo. 54.321 220 79
Gallinero. 54.269 352 01
Arnedillo. 58.792 15524 52

59.486 1 2369 30
58.978 13304 20

F oncea. D. Narciso Monforte. 59.917 118 76
Fuenmayor. 59.912 256 89
Bañares. D. Sinforiano Casas. 58.979 1565 51
Rodezno. » Baltasar Ruiz. 57.942 86865 43
Agoncillo. » Facundo M. Zaporta. 54.265 26205 77
Sojuela. » MarcelinoLanzagta. 54.275 1283 63
Logroño. j> Juan Velasco. 54.320 39244 06

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
UE

Jùog’rdiio.

Afíc de 1884. Mes de Febrero.

4? scKi»na.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana en 
las obras^de reparación de ca­
minos de esta ciudad, ejecuta­
das por administración, bajo 
la dirección del Sr. Arquitecto 
municipal, según cuenta apro­
bada por el Excmo. Ayunta­
miento en sesión ordinaria, 
celebrada el dia primero del 
presente mes que se publica en 
el Boletín oficial en cumpli­
miento de lo que prescribe el 
artículo 166 de la ley Munici­
pal vigente.

Pías. Cts.

Por 5 y cuarto jornales al peon
Esteban Bacaicoa, á 2 pese­
tas uno. 10 50

Por 5 y cuarto id. al id. Euge­
nio Rodriguez, á 2 pesetas 
uno. 10 50

Por 4 id. al id. Joaquín Leza, 
á 2 pesetas uno. 8 »

Por 4 id. al id. Benito Olarte, 
á 2 pesetas uno. 8 »

Por2 tres cuartos id. al id Eleu- 
teno García, á P75 pesetas 
uno. 4 81

Por 2 y tres cuartos id. al id. 
Esteban Revilla, á 1‘75 pe­
setas uno. 4 81

Por 2 y tres cuartos id. al id. 
Cándido Escolar, á 1‘75 pe­
setas uno. 4 81

Por 2 y tres cuartos id. al id.
Patricio Grijalba, á P75 pe­
setas uno. 4 81

Por 3 y medio id. al id. Vicente 
Elmira á 1‘75 pesetas uno. 6 12 

Por 2 y tres cuartos id al id. 
León García, á P75 pesetas 
uno. 4 81

Por 2 y tres cuartos id. al id. 
Cipriano Garrido, á P75 pe­
setas uno. 4 81 

Por 2 y tres cuartos id. al id. 
Cosme Muñoz á 1,50 pese­
tas uno. 4 12

Logroño 22 de Marzo de 1884.—El Interventor, José Francis­
co 3 audénes.

Importe de siete metros cúbi­
cos de machaqueo de piedra 
de guijo, á 1‘87 pesetas uno. 13 9

Total. ... 89 19

Importa esta nota la cantidad 
de ochenta y nueve pesetas diez 
y nueve céntimos.

Logroño 11 de Marzo de 1884.
= E1 Contador, Gregorio Es­
paña.—V/ B.°, M. Salvador.
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Extracto délos acuerdos tomado,spor 
dicha corporación, durante el mes 
de Febrero, que el Secretario que 
suscribe forma en cumplimiento 
del art. 109 déla ley Municipal.

Sesión del día 1.’

1881-e 
más el 
nospa 
las pal 
recarg

Presidencia del Alcalde D. Pedro 
Ortiz y Moneo. j

Leída el acta de la anterior, quedl 
aprobada.

A un oficio del Gobierno civil couJ 
firmando el derecho que se concede! 
los ganaderos deürunuela por la Reai 
carta ejecutoria de 30 de Mayo de

Près 
Oi'tiz '

Se £
IgUi 

tracto 
litre. 1 
rior f(

1703 para aprovechar los pastos de los curapl 
términos Cantos blancos, Viñalba, El Munie
Yerro y Cascajares, en jurisdicción de 
esta ciudad, el litre. Ayuntamiento 
por unanimidad, acordó manifestará 
dicha superioridad,que en lo.s términos 
citados existen fincas de propiedad 
particular inscriptas como libres de 
toda carga; que por consecuencia 
aquel derecho ha caducado y así lo 
han reconocido varios ganaderos de 
dicho Uruñuela toda vez que se les lia 
impuesto por esta Alcaldía é igual 
concepto en el año de 1880 diferentes 
multas , que satisficieron sin recla­
mación de ningún género.

La municipalidad, se hizo cargo del 
un oficio del Gobierno civil fechado eal 
30 de Enero último, resolviendo ele» 
podiente sobre mancomunidad de pasi 
tos entre esta ciudad y la villa de Hor-| 
milla, y por unanimidad hizo constari 
que el Alcalde de esta ciudad estúeal 
su derecho y puede á juicio de la Cor-I 
poración imponer multas á los gana-I 
denos de Uruñuela, por elhecho deen-l 
trar sus ganados á aprovechar losl 
pastos en los términos de Las LlecasI 
y Prado Reguero, I

Se enteró igualmente de otro oficioj 
del propio Gobierno civil, disponiendíl 
que la Corporación satisfaga al comíl 
sionado de apremio D. Eduardo Moni 
tenegro sus dietas desde el 27 de Sel 
tiembre á el 9 de Octubre del año úl| 
timo. El litre. Ayuntamiento en con-| 
sideración á que el depositario D.Mal 
teo López recibió orden de la Alcaldil 
para ingresar en la aja de la Excel 
lentísima Diputación la cantidad del 
2000 pesetas y que no lo verificó hastel 
el 9 de Octubre ó sea trece días des-I 
pués de aquella orden, por unaniDÚl 
dad declaró responsable á dicho R^l 
positario del importo de las dietas re| 
clamadas por el comisionado Sr. Moni 
tenegro. I

Se leyó una comunicación del.semfl 
Arquitecto Director délas obras consl 
trucción de E.scuelas en esta ciudail 
manifestando que la madera puesj 
al pié de ellas puede emplearse sw 
inconveniente de ningún género, 
litre, corporación asi lo estimó p'w 
viniendo al contratista que 
reciba remesa de materiales lo cow^'B 
nique en tiempo oportuno para 
puedan ser reconocidos aquellos, ■
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Se declara responsable al Deposi­
tarie D- Mateo López, del débito que 
la- Administración de propiedades é 
inipeestos reclama á el Municipio por 
cédalas personales del ejercicio de 
1881-o2. Se prorroga por ocho días 
más el término concedido á los veci­
nos para que se provean de bus cédu­
las para el ejercicio corriente sin el 
recargo acordado.

ivil coa- 
concede! 
!or la Reai 
Mayo de 
stos de los 
ñalba. El 
licción de 
itamieuto 
inifestara 
5 términos 
propiedad 
libres de 
secuencia 
o y así le 
aderos de 
e se les ha 
i a é igual 
diferentes 
sin recia-

Presidencia del Alcalde D. Pedro 
Artiz y Moneo.

Se aprueba el acta de la anterior.
Igualmente quedó aprobado el ex­

tracto de los acuerdos tomados por el 
litre. Ayuntamiento en el mes ante­

entrega de quintos en Caja á los seño­
res D. Saturnino Moral Gutiérrez y 
D. Francisco Pérez Síndico y Secreta­
rio de la corporación.

A solicitud de D. Fernando Her­
vías, se le concedieron seis fanegas 
de trigo (3‘33 litros) de las existen­
cias del pósito.

La litre, corporación acordó cele­
brar sus sesiones ordinarias los sába­
dos á las ocho de la noche disponien- 

Presidencia del Alcalde D. Pedro Or­
tiz y Moneo.

Leida el acta de la anterior, quedó 
abrobada.

Previa censura del Sr. Regidor Sín­
dico, el litre. Ayuntamiento por una­
nimidad aprobó el proyecto de presu­
puestos municipales para el ejercicio 
próximo de 1884-85, consignando en 
él como ingresos 73135 pesetas 56 
céntimos y 66060 pesetas de gastos, 
disponiendo se anuncie al público á 
los efectos del art. 146 de la ley.

Se leyó y fué aprobada una cuenta 
de D. Manuel Sotés, importante 77 
pesetas valor de la cera invertida en 
varias funciones votivos del año eco­
nómico actual, disponiendo se satis­
faga con cargo al capítulo 9.°, artículo 
3.® del presupuesto municipal vi­
gente.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Pe­
dro Ortíz y Moneo.

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior.

Fijadas definitivamente, las cuen­
tas municipales del ejercicio de 1882- 

83 previamente censuradas por el se­
ñor Regidor Síndico, el litre. Ayun­
tamiento por unanimidad acuerda que 
con sus justificantes pasen á la Junta 
municipal á los efectos del art. 16l de 
la ley y siguientes.

Dispuso también por unanimidad se 
satisfagan las atenciones del presu­
puesto correspondiente al próximo mes 
de Marzo.

Cumpliendo la circular de la muy 
litre. Junta Provincial de Instrucción 
Pública sobre renovación de las loca­
les, la municipalidad formó las ternas 
de las suyas, disponiendo se remitan 
á dicha superioridad para su aproba­
ción si la merecieren.

Se acordó por la 'municipalidad que 
el Depositario D. Mateo López de las 
5741,38 céntimos que existen en la 
Caja municipal, satisfaga en la de la 
Delegación de Hacienda de la provin­
cia, el importe del encabezamiento 
por consumos y cereales del tercer 
trimestre actual.

Se enteró de una carta delSr. Gil 
de Legario, en la que se manifiesta 
no serle posible en estos días presen­
tarse en esta ciadad á colocar los si­
fones para el surtido de aguas, pero 
que lo haría ¿an pronto como su esta­
do de salud lo permita.

La litre. Corporación dispuso que 
del presupuesto corriente (cap. 5.°) se 
continúe pagando á D. Juan Baños 

Somalo y D. Justo García el importe 
de la lactancia que disfrutan sus res­
pectivos hijos.

Se comisionó á los Sres. Martinez, 
Dueñas, Ofedo y Secretario para to­
mar posesión de las aguas del rio ti­
tulado de Asvielasa, en la forma que 
se biene acostumbrando.

Del propio modo se dispuso, que 
cuando los serenos terminen el repar­
timiento de cédulas personales á do­
micilio del ejercicio corriente, se ins­
truya el oportuno expediente impo­
niendo á los morosos por aquel con­
cepto, el 50 por 100 de recargo.
Se autorizó á los Sres. Martinez, Mo­
ral y Dueñas, para que examinen la 
limpieza de ríos y proponer lo que 
proceda con los que no hubiesen cum­
plido aquel servicio.

Nájera seis de Marzo de mil ocho­
cientos ochenta y cuatro.—Francis­
co Pérez, Secretario.—V.’ B.° Pedro 
Ortíz.

El litre. Ayuntamiento en su sesión 
ordinaria del día ocho de lo.s corrien­
tes, aprobó el extracto que antecede 
disponiendo se remita á el Gobierno 
civil de la provincia para su inserción 
en el «Boletín oficial» según requiere 
el art. 109 de la ley Municipal.

Nájera 10 de Marzo de 1884.-Fran­
cisco Pérez, Secretario.—VJB.® Pedro 
Orííz.
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oiickics.

Se halla vacante, por trasla­
darse á su país natal el que la 
desempeñaba, la titular de Mé-
dico-Cirujano de esta villa, do­
tada con setecientas cincuenta 
pesetas pagadas por trimestres 
vencidos de fondos municipales 
5^ por la asistencia de cuarenta á 
cincuenta familias pobres. Ade­
más, el agraciado con la titular, 
que será el que más servicios 
acredite tiene prestados en su fa­
cultad, percibirá de la sociedad 
de facultativos compuesta de los 
mayores contribuyentes de esta 
localidad, la de mil setecientas 
cincuenta pesetas, pagadas tam­
bién por trimestres vencidos. Los 
aspirantes á la misma dirigirán 
sus solicitudes al Presidente de 
este zlyuntamiento en el térmi­
no de veinte días á contar desde 
el presente anuncio en el «Bole­
tín oficial» de esta provincia y 
«Correspondencici Médica. »

Tudelilla 7 de Marzo de 1884 
=E1 Alcalde, Pedro Sáenz.

Debiendo dar principio á la ' glamento vigente, en el preciso 
rectificación del amillaramiento ¡ é improrogable término de trein- 
que ha de servir de base para la ' ta dias siguientes al que este 
derrama de la contribución de anuncio aparezca inserto en el 
nmuebles, cultivo .y ganadería, ¡ «Boletín oficial» de esta provin- 
en el próximo año económico de ! cia, uniendo á las relaciones un 
1884-85, los contribuyentes así 1 timbre móvil de diez céntimos 
vecinos como forasteros presen- ¡ y acompañando documento que 
tarán en la Secretaría de este ¡ acredite haber satisfecho el im-
Ayuntamiento dentro del térmi- ! puesto de derechos reales y tras- 

1 K ' ± - I T 1 —‘ .1 - 1 •no de 15 días á contar desde la ■
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
las relaciones de alta y baja que 
hayan tenido en su riqueza, de­
bidamente justificadas y con el
sello móvil de diez céntimos que
previene la ley, sin cuyos requi­
sitos no serán admitidas.

Baños de Rio Tobía 14 de 
Marzo de 1884.~E1 Alcalde, 
Formerio Garnica.

misión de bienes, sin cuyos re­
quisitos y trascurrido el plazo 
señalado, no serán admitidas y 
se girará el repartimiento por 
los documentos existentes.

Badarán 10 de Marzo de 1884.
El Alcalde, Ambrosio Fernán- 

! dez.

REGIMIENTO LANCEROS I
DE Lusitania 12.° de Cabaluehía. i

Provincia de Logroño.
O

AGUA SULFUROSA DE GR/YALOS. ■ 
â chico leguas de las Estaciones 

de Alfarof Castejóny Tudela.
Premiada con medalla de Piala.

Sin rival para las herpes, do­
lor de estómago, flujo blanco, sí- i 
filis y demás humores de la san- I 
gre. I

_ Abre las ganas de comer, como I 
ningún otro específico. I

Pueden usarse en cualquiera I* 
época del año, principalmente en *
primavera y otoño en que la san­
gre tiene evoluciones.

Su precio cinco reales botella 
incluso embalaje: portes cuenta 
del comprador; se remiten á cual­
quier punto bien acondiciona­

Ef

bas ley' 
gít irías p: 
oficialmen 
*1oíde la

Debiendo procederse á la rec­
tificación del amillaramiento de 
la riqueza, inmueble, cultivo y 
ganadería de este distrito que ha 
de servir de base para girar el 
repartimiento para el año eco­
nómico de 1884 á 85, los contri­
buyentes del pueblo como foras­
teros que hayan sufrido altera­
ción en su riqueza, presentarán 
sus relaciones de alta ó baja en 
la Secretaría de este Ayunta­
miento, debidamente justifica­
das con documentos que lo acre­
diten haber satisfecho á la Ha­
cienda sus derechos y además en 
ellas, un timbre móvil de 10 
céntimos en el término de 30 
días, pasados los cuales no serán 
admitidas.

Casalareina 6de Marzo de 1884 
El Alcalde, Rufino Guinea.

Debiendo dar principio á la 
rectificación del amillaramiento 
que lia de servir de base para la 
derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería 
de en el próximo año económico 
1884 á 85, los contribuyentes así

Debiendo dicho Regimiento forra- das. Dirigirse áD. BernabéMon- 
gear su ganado y necesitando para forte en Grávalos, ó en Logroño 

! ello una crecida cantidad, se hace pú- Plaza de Barrio-cepo, 3, princi- 
i blico por medio de este anuncio para ; pal.
I que llegue á conocimiento de los que j Temporada balnearia de l.’de 
! deseen hacer proposiciones á la Junta í 
j del indicado regimiento, que se halla- í 
; ra reunida con dicho motivo en el í
¡ cuartel que ocupa el expresado cuer- ! 
j po en esta ciudad el sábado veinte y j

Junio á 30 de Setiembre.
JPonela con/oriaile.

l.“ mesa con habitación24 reales.
2.’ id. con idem 18 id.

vecinos como forasteros, presen- j
-- ---------- --------Gste j T. C. Comandante, Jefe del Detall, ' {eg"

Ayuntamiento , relación de sus : Ensebio Apestegnía. i
tarán en la Secretaría de

Logroño 21 de Marzo de 1884.
í Para los que deseen servicio 

^1 : particular, precios convenciona-

alteraciones con arreglo al re- j

OB8ISRVA.T0RIO MEaTJtüoaorjOGnoo dhi noo-RONo.

P/

dele

lüilia ( 
sin no 
Llud.

Debiendo dar principio á la 
rectificación del amillaramiento 
para girar el reparto de la con­
tribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, correspondiente al 
ano de 1884-85, se hace saber al 
público á fin de que los terrate­
nientes en esta jurisdicción que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza, puedan presentar las 
reclamaciones de alta ó baja de­
bidamente j ustificadas dentro del 
término de 20 dias en la Secre­
taría de este Ayuntamiento; pa­
sado dicho plazo, no serán ad­
mitidas.

Castroviejo 22 de Marzo de 
1884.—El Alcalde, Gil Pérez.

s?e Marzo íSe

SSüras.
Barómetro 
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del va?ok.

9 m*. 729'410 76 7'9 N. E. viento.

Mínima á la sombra, 9,2

Mínima por irradiación, 7'6

Termómetro seco, 12'0

Termómetro húmedo, ü‘8

5'4 18 Nuboso.

Máxima al sol, 24'8

0 tard. 727'578 53 7'8 8. E. viento Máxima á la sombra 18'2 Idem.
Termómetro seco, 17'4

Termómetro húmedo, 12,0

t

Kilómetros, 327'í

Imp. de Menchaca, Peso, Logroño,
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